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Ciudad de México, a 25 ABR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022"667-SPA-533 relacionado con la denuncia
present¿da ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hici€ron del conocim¡€nto de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Un perro que se encuentro ol¡r'terior de una coso, onorÍodo todo elt¡ernpo, eñite ch¡llidoslodr¡dos de

suÍrirniento (...) se encuentro omorrodo y s¡n comido posondo cuolquier t¡po de c!¡no (...) [hechos que

tieñen lugar en calle Oriente 107, número 2817, colonia fablas de San Agustín, AlcaldÍa Gustavo A.

¡¡aderol 1...)

ATENctóN E tNVEsfl GAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de La Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el e)(pediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuñcia.

ANÁLrsrs DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé¡ico conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presen hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar añimal, así como tener la facu aurar
mecañismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tal

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto rnaLtrato animalde en
el inmueble localizado en calle Oriente 107, número 2817, coloni
l\4adero.

dé San Agustíñ, Alcaldía custavo A.
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Expediente: PA0f -2022-667-5PA-533

No. Folio: PAor-os'3oolzoo, t 5 5 I4 -zozt
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [.4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del ánimalo que afecte su bienestar, privarLo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidádos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuradüríá realizó uña visita de reconocimiento de hechos en elsitio
señalado por la persoña denunciante, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 BIS 4 fracción lV de La Ley

Orgánica de esta Entidad, diligenci¿ durante la cualdesde el espacio público no se constató la existencia de
algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior de la vivienda de referencia u olores característicos
de su presencia; no obstañte, se fijó en la puerta del inmueble en comento eloficio citatorio correspondiente, a

fin de que la persona responsable del ejemplar canino manifestase lo que á su derecho co¡viniera,

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisió¡, que fue enviado por correo electrónico a lá persoña

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimaran pertinentes en la investigació¡ de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de
lv1éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anir¡al.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de 1a Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legá1, ál

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

5u BpRocU RADL-|Ria ait B Eñfal, oE pRoTEcc lóx y
BIENESIARALOSAIIIMALES

REsuLTAoo DE LA rNvEsflGAcróN

. Personal de esta Entidad realizó una visita de reconocimiento de hechos en el inmuebte toqaUáib en

calle oriente 107, número 2817, colonia Tablas de San Agustín, AlcaLdía Gustavo A. uaddrb,a{f,enlra
durante la cual no fue posible ingresar al domicilio eñ cuestión; no obstante. se fló en la'lttrena del
inmueble en cor¡ento mediante instructivo el oficio citatorio c

persoñas responsables manifestasen lo que ¿ su dicho conviniera
orrespondie ote, a fin de que la o lás

Respecto al presunto maltrato de un ejempl¿r canino local el inmueble den,-rn¿iado, esta

Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de lo izo constar que el caninoc

¡,ledellin 202. p¡so4, colon¡a Romá Sur
Alcáldiá Cuáuhlémoc C P.06000. Crudad de [4éxico
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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En seguimiento de lo anterior, personalde esta Procuraduría se allegó de las documentales probatorias de las

cuaLes se desprende qLle en eI inmueble de referencia habitá un ejemplar ca nino hembra criolLo de peLaje color
crema, cuya co¡dición corporales ideal de acuerdo a su tálla. Dicho animal de compañía tiene libre acceso aL

interior y exterior de la vivienda de su person¿ responsable, asimismo se observa una casa de plástico para
perro, la cual le permite protegerse de las inclemencias del tiempo, aunado a lo anterior se advierten dos
recipientes de plástico que contienen alimento consistente en croquetas y ¿gua limpia, ambos a su libre
disposición.
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----RESUELVE---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos p¿ra su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mieñtos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

Expedienter PAOT-2022-667-SPA-533

No. Forio: PAOT-05-3OO7ZOO- | 5 5 B { -ZOZr

cuenta con las cond¡c¡ones de b¡eñestar animal en cuanto a condición corporal y muscular,
alojamiento, alimento y agua brindad, comportamiento y condic¡ón de salud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis dias hábiles para aportar las pruebas que

estiñara pertinentes en la investigación de los hechos; siñ embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos.lurldicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo....-.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes,------------

Asi lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientály del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lt¡éx¡co,

con fundamento en el artículo i5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fr¿cción XXll de su Reglamento.

(.......p. Lk.rlúi.n¡.o, r.m!o.r.ll. Pro.uradora ambieñtat y d.t or.tenañiéñro r.riro,o, * o 
E:{g. i
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